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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban las Directivas “Servicio de Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de 
Obra” y “Servicio de Control Previo de las 
Prestaciones Adicionales de Supervisión de 
Obra”, y sus apéndices

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 387-2020-CG

Lima, 30 de diciembre de 2020

VISTOS:

Los Memorandos N° 000280-2020-CG/VCSCG, 
N° 000778-2020-CG/VCSCG y N° 001178-2020-CG/
VCSCG de la Vicecontraloría de Servicios de Control 
Gubernamental; y, la Hoja informativa N° 000396-
2020-CG/GJN de la Gerencia Jurídico Normativa de la 
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 14 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, y modificatorias, 
el ejercicio del control gubernamental por el Sistema 
Nacional de Control en las entidades, se efectúa bajo la 
autoridad normativa y funcional de la Contraloría General 
de la República, la que establece los lineamientos, 
disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes 
a su proceso;

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27785, señala que la 
Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema 
Nacional de Control, dotado de autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera, que tiene por misión 
dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el control 
gubernamental;

Que, el literal k) del artículo 22 de la Ley N° 27785, 
establece como atribución de este Organismo Superior de 
Control otorgar autorización previa a la ejecución y al pago 
de los presupuestos adicionales de obra pública, y de las 
mayores prestaciones de supervisión en los casos distintos 
a los adicionales de obras, cuyos montos excedan a los 
previstos en la Ley de Contrataciones del Estado, y de su 
Reglamento respectivamente, cualquiera sea la fuente de 
financiamiento; asimismo, el literal y) del mismo artículo, 
dispone que es competencia de la Contraloría General de 
la Republica, regular el procedimiento, requisitos, plazos 
y excepciones para el ejercicio del control previo externo 
a que alude el literal k) antes mencionado, así como 
otros encargos que se confiera al organismo Contralor; 
emitiendo la normativa pertinente que contemple los 
principios que rigen el control gubernamental.

Que, el numeral 5.2 de las Normas Generales de 
Control Gubernamental aprobadas con Resolución de 
Contraloría N° 273-2014-CG y modificatorias, dispone 
que el ejercicio de los servicios de control previo para las 
modalidades establecidas en la Ley N° 27785, se regula 
por la normativa específica que para cada caso emite la 
Contraloría, de acuerdo a su competencia funcional, en 
la que se establece el procedimiento, requisitos, plazos y 
excepciones para su ejercicio;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 596-
2014-CG se aprobó la Directiva N° 012-2014-CG/
GPROD “Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”, con la finalidad de contar 
con un marco normativo y criterios que permitan dotar 
de celeridad, eficacia y transparencia al proceso de 
autorización previa al pago de las prestaciones adicionales 
de supervisión de obra; y, mediante Resolución de 
Contraloría N° 147-2016-CG se aprobó la Directiva N° 
011-2016-CG/GPROD “Servicio de Control Previo de 

las Prestaciones Adicionales de Obra”, con la finalidad 
de regular el servicio de control previo a cargo de la 
Contraloría para otorgar autorización previa a la ejecución 
y pago de las prestaciones adicionales de obra;

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, cuyo Texto Único Ordenado se aprobó con 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto supremo N° 344-2018-EF y 
modificatorias, desde la fecha de emisión de las Directivas 
N° 012-2014-CG/GPROD y N° 011-2016-CG/GPROD, 
diversos artículos han sido modificados, incluidos aquellos 
relacionados a las prestaciones adicionales de obra y los 
servicios de supervisión de obra;

Que, el Decreto Legislativo N° 1246, Decreto 
Legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa, establece la prohibición a las entidades 
de la administración pública de exigir determinada 
documentación en el marco de un procedimiento 
administrativo y trámite administrativo, entre los que se 
encuentran el solicitar cualquier requisito que acredite o 
proporcione información que conste en registros de libre 
acceso a través de internet u otro medio de comunicación 
pública. 

Que, asimismo, mediante Resolución de Contraloría 
N° 267-2020-CG se modificó la estructura orgánica de 
la Contraloría General de la República y su Reglamento 
de Organización y Funciones, estableciendo entre otros 
aspectos, funciones para los órganos, incluidos los 
desconcentrados y unidades orgánicas, respecto a las 
solicitudes de autorización previa a la ejecución y al pago 
de los presupuestos adicionales de obra y de mayores 
prestaciones de supervisión de obras públicas; 

Que, en ese contexto, se han identificado 
aspectos que requieren ser actualizados de acuerdo 
a la normativa de contrataciones vigente; así como, 
aspectos identificados como parte del proceso de 
mejora continua de los servicios de la Contraloría 
General de la República;

Que, en consecuencia, resulta necesario emitir 
un nuevo marco normativo que regule el servicio de 
control previo de las prestaciones adicionales de obra y 
prestaciones adicionales de supervisión de obra, teniendo 
en cuenta, entre otras disposiciones, la estructura 
orgánica vigente de esta Entidad Fiscalizadora Superior, 
así como las modificaciones de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, el Decreto 
Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas de simplificación administrativa, a fin que el 
control gubernamental se efectúe de forma oportuna, 
efectiva y eficiente;

Que, con Memorandos N° 000280, N° 000778 y N° 
1178-2020-CG/VCSCG, la Vicecontraloría de Servicios 
de Control Gubernamental, sustenta la necesidad de 
actualizar la Directiva N° 0011-2016-CG/GPROD “Servicio 
de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de 
Obra” y la Directiva N° 012-2014-CG/GPROD “Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de Supervisión 
de Obra”; además, remite aportes y comentarios a los 
proyectos normativos, en cuya elaboración ha brindado 
su apoyo técnico.

Que, conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico 
Normativa, mediante Hoja Informativa N° 000396-
2020-CG/GJN, y de acuerdo a lo expuesto en la Hoja 
Informativa N° 00293-2020-CG/NORM de la Subgerencia 
de Normatividad en Control Gubernamental, se considera 
viable jurídicamente la emisión del acto resolutivo que 
aprueba los proyectos de Directiva “Servicio de Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra” y Directiva 
“Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”, atendiendo el requerimiento 
formulado y sustentado por la Vicecontraloría de Servicios 
de Control Gubernamental;  

De conformidad con la normativa antes señalada y en uso de 
las facultades previstas en el artículo 32 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 018-2020-CG/
NORM “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
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Adicionales de Obra” y sus apéndices, que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la Directiva N° 019-2020-CG/
NORM “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Supervisión de Obra” y sus apéndices, 
que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Derogar la Resolución de Contraloría N° 
147-2016-CG que aprueba la Directiva N° 011-2016-CG/
GPROD “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Obra”, y la Resolución de Contraloría N° 
596-2014-CG que aprueba la Directiva N° 012-2014-CG/
GPROD “Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, y esta a su vez con su anexo en 
el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe), en el Portal 
Web Institucional (www.contraloria.gob.pe) y en la Intranet 
de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1917340-1

MINISTERIO PUBLICO

Designan Fiscal en el 3° Despacho Provincial 
Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis, Distrito Fiscal 
de Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1568-2020-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 7825-2020-MP-FN-PJFSLIMA, cursado 
por la abogada Aurora Remedios Fátima Castillo 
Fuerman, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Lima, mediante el cual eleva la carta 
de declinación del abogado Victor Sardon Mamani, al 
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Lima y a su designación en el 3º Despacho 
Provincial Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis, así como a su asignación 
temporal en el Despacho de la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, por 
motivos estrictamente laborales y de salud.

Estando a lo expuesto en el mencionado documento 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 64º del 
Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio 
Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto el artículo 
quinto de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1304-2020-MP-FN, de fecha 27 de noviembre de 2020, 
en el extremo que se nombra al abogado Victor Sardon 
Mamani, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Lima y se le designa en el 3º Despacho 
Provincial Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis; así como su asignación 
temporal en el Despacho de la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, dispuesta 
en el artículo séptimo de la citada resolución; dejando 
subsistente lo demás que la contiene.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1917432-1

Designan y nombran Fiscales en los Distritos 
Fiscales de Ayacucho y Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1569-2020-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 1098-2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS, 
cursado por el abogado Daniel Alberto Jara Espinoza, 
Coordinador de la Fiscalía Superior Penal Nacional y 
Fiscalías Penales Supraprovinciales y Coordinador en los 
Procesos por Delitos de Terrorismo.

Estando a lo expuesto en el documento mencionado 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 64º del 
Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio 
Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Jhousy Margot Aburto Garavito, Fiscal 
Provincial Titular Penal (Supraprovincial) de Ayacucho, 
Distrito Fiscal de Ayacucho, en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial (con competencia en el 
Distrito Fiscal de Ayacucho), materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 108-2015-MP-FN, de fecha 15 
de enero de 2015.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento del abogado Pasión Jesús Hermosa Abad, 
como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Lima, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 1313-2020-MP-FN, de 
fecha 30 de noviembre de 2020.

Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Tomasa Anita Campos Pomalazo, como 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Lima, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 1313-2020-MP-FN, de 
fecha 30 de noviembre de 2020.

Artículo Cuarto.- Designar a la abogada Jhousy 
Margot Aburto Garavito, Fiscal Provincial Titular Penal 
(Supraprovincial) de Ayacucho, Distrito Fiscal de 
Ayacucho, en el Despacho de la Primera Fiscalía Penal 
Supraprovincial.

Artículo Quinto.- Designar al abogado Pasión Jesús 
Hermosa Abad, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal 
de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Penal Supraprovincial.

Artículo Sexto.- Nombrar al abogado Yuber Alarcón 
Quispe, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Ayacucho, designándolo en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Penal Supraprovincial (con competencia 
en el Distrito Fiscal de Ayacucho).

Artículo Séptimo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de los 
Distritos Fiscales de Ayacucho y Lima, Coordinación de 
la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales y Coordinación en los Procesos por 
Delitos de Terrorismo, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1917433-1


